
N U M .  á 7 Jueves 18 de A bril de 1844 3 C u a r t o s

Sale Martes, Jueves y Domingos. 
Las reclamaciones se harán al Señor 
Gofe Político; y  los avisos á esta re
dacción serán francos de porte.

PRECIOS D E  StJSCRICTON

E n esta Capital un  m es . .  . / j )  rs
Id . por tres m eses   5 4
ftrena, trn mes «o ,. / /  /  í
M p o M r e s t J e s ............

D E  O F F C m .

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  

d e  A l b a c e t e .

C ircu la r  m a n . I  / 1.

El Excmo. Sr. Capitán General del 4.° distri
to v el Subinspector del 2.° departamento de Ar
tillería, me han dirigirlo olidos pidiéndome reco
miende á los Alcaldes Constitucionales de los pue
blos de esta provincia, al Comandante graduado Ca
pitón de Artillería D. Ramón Nuñez de Haro en
cargado do desempeñar el reconocimiento de los 
montes del Estado para disponer la corta de los 
árboles que so hallen a propósito para la construc
ción de meninges en virtud de la autorización que 
para verificarlo por el término de seis años conce
dió al Director General de Artillería la Real orden 
de 23  de Mayo del año último, y con este mo
tivo encarezco vivamente á ios Alcaldes Constitu
cionales de los pueblos de esta provincia en que se 
presente el indicado Sr. Comandante D. Ramón 
Nuñez de Haro, Je presten cuantos auxilios y no
ticias necesito para el desempeño de su delicada é 
imponente comisión.— Dios guarde á A V. muchos 
a ñ o s - — Albacete 16 de Abril de 1 8 4 4 .— José Ma
tías R a i m a r . — SS. Alcaldes Constitucionales de los 
pueblos do esta provincia.

O T R A N ."  413.

¿alojara lo siguiente— En vista de Jo manifestado 
por esa Diputación provincial en su consulta de i  6 
de Marzo último acerca de si los comisarios de 
montes sean ó no compatibles con lo dispuesto en

SSffiíll
■cesarlos y compatibles con la espresada ley, y por

X í e — B r r r í í i r
mas empleados para el mejor servicio y administra
ción del ramo. J

cesar,os para el «medíalo servicio de los m o n te ,  
comunes, quienes deberán arreglarse en un t 0dr% '  
las mismas ordenanzas v disposiciones gener-d ^  
el desempeño de sus respectivas oblieao;nr, eri 

3.° Que el pago de los s u e l d o s  

por cualquier concepto el servicio v
5 ■“ " O v a c i ó n  &

Que el pago de los sueldos n Up S‘
Iquier concepto el servicio y  Co 1 ° CaSÍone 

Jos montes comunes, es un gasto l l  i ll5ervacion de 
Ayuntamientos. bllgatori0 de los

De Real orden, comunicad 
Sr. Ministro lo traslado ¿ y  "' p o r  el espresado 
gencia y efectos.«” respond¡ ; O. para  su intell-

Y  yó lio dis

oficial de la ^  A r c i ó n  en el Boletín
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober- Ayuntamientos de | 0í. ^ l ^ Va

nación de la Península, con fecha 4 del actual, me 
dice lo que copio. y

»E1 Sr. Ministro de la Gobernación de la P e -  de Abtil de \  § 4 4  
ninsula dice con esta fecha al Gefe Político de Gua-

S ue se enteren los

des constitucional^  , ^  M atiasBelm ár— S3- AlcaL 
£> Ge los pueblos de esta provincia.
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OTRA N.° 1 \ 3.
O T J 'iv

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 2 del corriente me dice lo 
que sigue.

«Entre los edificios que pertenecieron á las co
munidades religiosas v otras corporaciones suprimi
das, y que lian.pasado.al dominio del Estado, exis
ten algunos cuya belleza, es la admiración de los in
teligentes, ' ó que encierran en su recinto monu
mentos que por mas de un titulo son dignos de 
respeto y conservación. Desgraciadamente la mano 
de la rebotación y de la codicia ha pasado por mu
chos de ellos, y ha hecho desaparecer tesoros artís
ticos que eran la gloria de nuestra patria; y de
seando la R eina.que se salven de una vez los restos 
pi eciosos que todahia quedan, se ha sei vido dispo— 
ner que en el termino de un mes pase V. S. á este 
Ministerio de mi cargo una nota de todos los edifi
cios, monumentos y objetos artísticos, de cualquiera 
especie que sean, que se hallen en este caso, y que 
bien por la belleza de su construcción, bien por su 
antigüedad, por su origen, el destino que han tenido 
ó los recuerdas históricas que ofrecen, merezcan ser 
conservados; á fin de que en su vista se adopten las 
medidas convenientes. S. M. espera cjue penetrán
dose V . S .  de cuanto in teresa  esta medida ¿í la glo 
ria naciopal; no om itirá  diligencia  alguna para que 

-estas noticias sean tan extensas y exactas como re
quiere su tibjeto, para lo cual se informará V. S. de 
los artistas y personas inteligentes que residan en esa 
provincia y que puedan suministrar datos útiles ó 
ciar su voto en la materia. De Real orden lo co
munico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.”

casó <en 1 8 1 4  con un español llamado Fernandez, 
natural de Olesasl Este sujeto lia muerto d e ja n d o  
en la miseria á su mujer y cinco hijos.— Habiéndo
se reclamado mi mediación para evitar tí la familia 
Fernandez á socorrer á la Señora Suteau, veimo ú 
valerme de la acostumbrada oficiosidad de V. E 
rogándole tenga lo bondad, si. es posible, de hacer 
algunas indagaciones con este obgeto; y en caso de 
que se llegase.á descubrir algún miembro de esta (a - 
milia, invitarle á no abandonar por mas tiempo á 
la Señora Suteau.— Ademas, Sr. Ministro, q u e d a -  
ria muy ag.adecido á V. E. si se. sirviese infor
marse sobre si algunos parientes del Sr. Fernandez  
habían muerto y dejado algo, de que pudiera r e 
clamarse alguna parte para esta viuda. De R  >n{
orden lo digo á V . S. para su inteligencia, Y á fin

1 se inserí i en el Boletín oficial para que los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia, dén 

A la preinserta Real orden la mayor publicidad posi
ble, y que esclíen á los S S .  Eclesiásticos, artistas y 
personas ilustradas para que les suministren con la exac
titud y ostensión que se requieren una noticia rela
tiva á los ed ific ios , monumentos, y objetos artísticos 
q% p o r  su  mérito sean dignos de conservarse y h a -  
cey mención de ellos al Gobierno de S. M.— Albacete 

de Abril de 4 8 4 4 .— José Matías Belmár.— SS . 
institucionales de los pueblos do esta

< # R A  N.° 114 .
El Excmo.

t . •— i.. —- . '  1-.=wu a e  ia  u o r je i i i .

que sigue. 1 ^vl corriente me dice lo
»Por el Ministerio

la Península con ieq^T||'-ro Je  la Gobernación de

1 Ministerio p 
anterior, se dice á este de en 2 9  del mes
JE1 Embajador de S. M. el lo siguiente.-
esta corte dice al Sr. Ministro d ^ V 08 Francés en
24  d e l a c tu a l lo siguiente.— La con fecha

aflora  Suieau se

de (]ue se sirva hacer las indagaciones' i n d i c a 
das.”

Lo qus se inserta en el Boletín oficial nnrn 
conocimiento de V V . y les encargo remitan las n o l  
ticias que se reclaman en el término de 8 ]'

B o l n w . - A  los Alcaldes Consl¡t„c|„„a|e"s 
pueblos de esta provincia. 105

O T R A  N.° 11o .

D. Juan Encina, apoderado de los ernnmc, /  
que fueron del Boletín oficial de la provincia ¡ ' ‘- 5 
último de 1 8 4 3 ,  ha recurrido á mi a u to r id a j  
licitando obligue á los ayuntamientos de los ! ’dT ~
que á continuación se expresan al pago de i*' 
tidades que se designan á cada uno y , 0,1 
6 dichos empresarios por sus cuotas rc=nn:,; , 
precibo de dicho periódico en el citado a ñ í  r  ‘
i, 11 1 , . uuu  « n o  ( J i r i o inn
lioso pnra o lo sm necesidad de n u c o  r e c u e d o  ,1 
reclamante Encina en su domicilo c a l l o  i n  
n.° 10. Albacete l o  de Abril de 1 R u

Consliluejunuies' %

B s .  M r s .

Barrax.
Casas do Lázaro.
Casas de Ves.
Ceniza te.
Cilleruelo.
Fuente-albilla.
Fucntc-alamo.
Ilellin.
Iligueruela.

9 6 3 2
96 33
9 6 3 2
9 6 3 2
48 16
9 6 3 2
9 6 3 2
9 6 3 2
9 6 3 2
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J cirquera. 
Lezuza.
M ina va.
Monta! vos.
Ossa de Montiel.
B o v e d i l l a .
Bezudo.
Reolid.
Ta razona. 
Valdcganga. 
Y’illapalaclos. 
Viveros.

- o c i o  i 
n o  ríe

M

V-ll

u-OTICO

iiioxofii

1610:71

Total

y razón que 
aerado á cine se 
Sr

obra en 
r

SiG .
jogl 00 32

r,l96 32
96 32

133 28
96 32
96 32
90 32
96 32
96 32
96 3 2
48 16

•14o 13
=— =. ■ 'm

i 2 0 2 4 5
r- — ■ i

libro de cuenta
ífrasc.iplo apo-
asi conste á el

a

Gofo Superior PolUico do Í  Provínolo firmo la 
-osen le en Albacele y Abril 12  de 18A4 Juanpresen

Encina.
O TRA  N.° 116

Habiendo desertado de sus banderas el soldado 
e m o  nombro \  señas so espresan á continuación, 
encar-m á V'V. que den los ordenes oportunas 

su busca en caso de s o r  habido que procedan 
I " v lo remitan ó mi disposición para que

dónales de los pueblos de esta provincia.des constitucior

SEN A S.

F s u s t„ Sánchez, Soldado d e H .« Regim iento de 
A lillpria 1 .” Brigada 3." Botería, natu ra l de l l o n -

guiar.

D i p u t a c i ó n  P rovincial d e  A lbacete.

Circular.

, p| n  de c u m p l i r  con lo p re v e n id o  e n  el 
. i ' Oo de la in s tru cc ió n  f o rm a d a  en  3 i  de  

a r l icu  o -  g / x para  l lebar  á e f e c to  la l e y  de  
A gosto  l ü  IlQ d e ro ,  sancionada en  1 4
dotac ión  ge hace ind ispensab le ,  q u e  s in¡lililí
q ii ia l  c o r r e s p o n d ie n t e s  á la ép oca  q u  
d ia d o  d esd e  O c tu b r e  d e l  r e fe r id o  año  d e  1 8 4 1  
b asta  f in  d e  el d e  i S 4 3 .

Y  con el ob je to  d e  q u e  asi p u e d a  verif icarse , 
lo pongo  en  c o n o c ir r i ien to  de  V . SS. e s p e ra n d o  
de su celo p o r  el m e jo r  s e rv ic io  N a c io n a l ,  n o  
d a rá n  lu g a r  á u l te r io re s  r e c u e r d o s  acerca  de  
este p u n to ,  Dios g u a r d e  á V . SS. m u c h o s  
anos.— Albacete 17 de  A b r i l  d e  r 8 4 4 .— E. P  =  
José M allas B e lm ar .— R a m ó n  P e r a l . ^ S e c r e t a 
rio  accidental.— 83. P re s id e n te s  y  A y u n t a m i e n 
tos constitucionales de 'e i la  P ro v in c ia .

Continua el Arancel General ele Adrianas Marítima 
y Fronterizas de Méjico.

D e re c h o s  
q u e  d e b e n  

p a g a r .

>-d
8
8

1 6o. Idem tinto de todas cla
ses en barril sin abono 
de mermas ni tambores. id.

1 6 6 . Idem  idem ídem en bo
tellas sin abono de ro
turas. ; j .

Lino

A r t . 14 .

cáñamo, estopa y yerbilla. 

A

1 67 . Alfombra de solo cáña
mo ó estopa, hasta de 
una vara.

B

168. Brines de lino ó cáña
mo, legítimos ó contra
hechos, de todas clases 
v colores, hasta de una 
vara.

169- Calcetines ó medias me
dias de todos colores. 

1 7 0 . Cintas de todas clases 
y colores.

id.

docena.

libra

G
171. Guantes de todo

1108 J  colores.
s lama-

0 o» 3

1

2  2 5

3  00

vara. 0  4 2

docena. * ^0
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H

1 7 2 .  Hilo de lino blanco de 
todas clases y números.

173 . Idem de idem de colo
res de idem idem.

4 t í .  Lienzos y tejidos blan
cos, crudos y de colores, 
de cáñamo, ó de estopa 
del mismo cáñamo, has
ta de una vara.

17o. Lienzos y tejidos lisos 
de lino ó de estopa del 
mismo lino, ó de yerbi
lla blancos y crudos 
basta de una vara de 
ancho.

476. Lienzos y tejidos lisos 
de ídem idem idem pin
tados, listados ó rayados 
hasta de una vara.

y tejidos blan
cos y crudos ó de  co
lores, labrados, asarga- 
dos, adamascados, bas
ta de una vara.

4 7 7 . Lienzos

478. Lienzos y tejidos blan
cos y crudos ó de colo
res, bordados ó calados 
hasta de una vara.

M

■479. Medias de todas clases 
y colores, para hombre 
y muger.

4 8 0 .  Idem idem idem para 
niños.

^ ' • p ague¡os ]¡S0S) blancos
ó de color hasta de una 
Aara.

S § e 7 L * a „ Ld°:
cuadrarán I  Clladro se 

Jos al derecK^ SuletE>r- 
pondienle. UuTl'fcs -
- r_ Toáo. v » ^
zos y tejidos compreTl__ 
didos en esta clasifica
ción, si tubieren en su

libra

id.

vara.

id.

id.

vara.

id.

docena.

id.

id.

i ot 
1 00

1 50

0 8

O 9

O 10

tejido alguna mezcla de 
algodón, pagarán la cuo
ta como de algodón en 
la clase correspondien
te. Si la mezcla fuere de 
otra materia que no sea 
algodón, metal ó seda, 
pagarán la misma cuo
ta que según su clase 
queda designada para 
los no mezclados.

A r t . 1 5 .

Lana, cerda, pluma y pelo.

4 82. Alfombras y tripe de to
das clases hasta de una 
vara. vara.

O 12

O 18

2 00

4 83. Calcetines ó medias me
dias de todos colores.

4 84 . Camisas y calzoncillos 
interiores de punto de 
media.

4 85. Casimires (género cru
zado ó asargado) de to
das clases y colores, has
ta  de una vara.

E

4 8 6 . E stam bre ó hilo de la
na de todas clases y co
lores.

G

4 00 18 7 .  Gorros de punto de m e
dia.

1 8 8  . G uantes de todos tam a
ños y  colores.

2  50
M

A 89. Medias de todos clases y 
colores para hombre y 
muger.

A 90 Idem, de todas clases y 
colores para niños.

0 7 5

docena, 

cada pieza.

varo.

A 00  

O 5 0

O 7 5

libra O 7 5

docena.

id.

3 00 

\  00

id.

id.

2 00 

1 00

( Se continuará.) 

3 wprínttt be 11. fjcvrvvü j? JJeíivxm.
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